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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-02796118-APN-DDMEAPYA#MRE-Asígnase al señor Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario D. P
edro Raúl VILLAGRA DELGADO las funciones de Representante de la REPÚBLICA ARGENTINA ante
el Grupo de
los 20 (G20), “Sherpa”, con carácter “ad honorem"

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-02796118-APN-DDMEAPYA#MRE y el Decreto Nº 985 de fecha 29
de noviembre de 2017, y

 

CONSIDERANDO:

Que desde el día 1º de diciembre de 2017 la REPÚBLICA ARGENTINA ejerce la Presidencia del Grupo
de los 20 (G20).

Que por el Decreto N° 985/17 se creó la UNIDAD ESPECIAL G20 – PRESIDENCIA ARGENTINA 2018,
en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que de acuerdo con la práctica establecida en el Grupo de los 20 (G20) un representante de cada Jefe de
Gobierno, conocido como “Sherpa”, lidera el proceso de negociación que culmina en un comunicado
conjunto.

Que la coordinación interministerial de los distintos organismos del Estado que participan en los foros y
grupos de trabajo que componen la agenda temática del Grupo de los 20 (G20) es llevada a cabo por un
representante del Jefe de Gobierno o “Sherpa”.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 985/17 se instruyó al Jefe de Gabinete de Ministros y al Ministro de
Relaciones Exteriores y Culto a asignar las funciones inherentes a la UNIDAD ESPECIAL G20 –
PRESIDENCIA ARGENTINA 2018 a los funcionarios que estime corresponder.

Que mediante Nota del señor Jefe de Gabinete de Ministros Nº NO-2017-12039463-APN-JGM, se pone en
conocimiento del señor Canciller que las funciones de “Sherpa” y “Sous Sherpa” serán ejercidas por los
funcionarios de esa Cartera de Estado, señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Pedro Raúl
VILLAGRA DELGADO y señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D, Mauricio ALICE,
respectivamente.



Que por el Expediente citado en el Visto, tramita el presente acto administrativo asignando funciones de
“Sherpa” al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Pedro Raúl VILLAGRA DELGADO y
de “Sous Sherpa” al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Mauricio ALICE, con carácter
“ad honorem”, transitorio y al sólo efecto del mencionado foro.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y
PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han intervenido en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y
CULTO ha tomado intervención en el ámbito de su debida competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 3° del Decreto N° 985/17.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. Pedro Raúl
VILLAGRA DELGADO (D.N.I. N° 10.220.188), las funciones de Representante de la REPÚBLICA
ARGENTINA ante el Grupo de los 20 (G20), “Sherpa”, con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Mauricio ALICE (D.N.I.
N° 16.488.473), las funciones de Representante de la REPÚBLICA ARGENTINA ante el Grupo de los 20
(G20), “Sous Sherpa”, con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.


	fecha: Lunes 5 de Marzo de 2018
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: DA-2018-268-APN-JGM
		2018-03-03T20:33:47-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Jorge Marcelo Faurie
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
		2018-03-05T18:43:48-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Marcos Peña
	cargo_1: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_1: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2018-03-05T18:43:57-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




